
Im/mc Caso IV

a

________ C E R T I F I C A D O  D E  A D I C I O N ______ _
a la patente NB 156.813, solicitada e&.

17 de Marzo de 1942* 
a favor de

Don JosÓ Pedro GIL MORENO DE MORA, - domiciliado en BARCELONA, y 
Don Jaime MIQUEL HUGUET, - domiciliado en VIMBODÍ, (Tarragona)

por:
"Perfeccionamientos en el procedimiento para la obtención de un 
combustible apropiado para gasógenos, objeto de la patente

principal"

M e m o r i a D e s o r i p t i v a 
La patente principal tiene por objeto un procedimiento 

para obtener un combustible apropiado para gasógenos, el cual se 
caracteriza por someter a la carbonización la cáscara o parte le-* 
Rosa que envuelve ciertos frutos o semillas, tales como almendras 
nueces, melocotones, albaricoques, avellanas, etc. Estas cáscaras
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se someten a una carbonización parcial en un recipiente cerrado 
en cuya operación se produce un desprendimiento de los productos 
volátiles y una destilación de loa alquitranes, quedando la cásea* 
ra transformada en un carbón vegetal de estructura fina y porosa, 
muy apropiado para alimentar gasógenos para motores de explosión*

En la preparación de combustibles para gasógenos es de 
la mayor importancia obtener un combustible lo más rico posible en 
carbono, que además no produzca polvo ni alquitrán* Como es sabido, 
los alquitranes y el polvo mezclados con el gas, son altamente per** 
judiciales para los motores de explosión y es de la mayor importan* 
cia evitar su presencia en las instalaciones de gasógenos* Por otra 
parte, es importante en los gasógenos dbtener un gas relativamente 
rico, para evitar, dentro de lo posible, la disminución de potencia 
que presentan los motores de explosión al ser alimentados con gas 
de gasógeno en lugar de ser alimentados con combustibles líquidos.

Los perfeccionamientos objdto de este certificado de adi* 
ción, tienden precisamente a lograr la mayor ausencia de polvo posi­
ble en el combustible y la mayor riqueza posible en el gas*

Consiste estos perfeccionamientos, en ciertas modificacio­
nes eñ el tratamiento de las cáscaras o materias leñosas menciona* 
das en la patente principal, mediante las cuales se logra obtener 
un carbón completamente exento de polvo y de alquitrán y al mismo 
tiempo se logra enriquecer este carbón activándolo y haciéndole ab- 
sorver óxido de carbono que al quemar el carbón en el gasógeno au­
menta la potencia calorífica del gas*

En la fabricación industrial de carbón para gasógeno con 
los perfeccionamientos objeto de esta patente, se empieza por car­
bonizar en una retorta a otro recipiente cerrado, las cáscaras o 
huesos de frutos, recogiendo y condensando loa gases y vapores que 
se desprenden en la carbonización para aprovechar loe subproductos, 
tales como áóido acético, metanol, acetona u otros*

Se obtiene de esta manera un carbón que ya es bastante 
puro, debido a la clase de materias.leñosas que se han utilizado p&, 
ra obtenerlo y luego se trata este carb&n con una lechada de cloru­
ro de zinc con el fin de deshidratarlo por completo y activarlo y35
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se introduce en una retorta en la que se calienta a temperatura 
superior a 800S C* Para ello preferiblemente ae dispone la retor­
ta de manera que puede calentarse exteriormente'por un hogar ali­
mentado por aceites pesados u otpo combustible apropiado*

5 Una vez sometido el carbón a este tratamiento y enfria­
do convenientemente, se trata con disolventes orgánicos tales co­
mo benceno o tolueno, con objeto de disolver los restos de substan­
cias alquitranosas que pudiesen quedar en el carbón. Esta operación 
se efectda en un recipiente cerrado provisto de un agitador y des- 

' 10 puós de agitado el carbón con el disolvente durante un cierto tiem— 
po, se extrae el disolvente el cual se destila para recuperarlo en 
estado puro, quedando en la caldera de destilación del disolvente 

j nn residuo alquitranóse que se desecha. El carbón que está todavía
impregnado del disolvente, se deseca calentándolo tambión en una 

i 1$ retorta y loa vapores de disolvente que se desprenden son tambión
condensamos para recuperarlos. De esta manera la pÓrdida de disol­
vente es muy pequeña.

En la misma retorta en que se ha calentado el carbón para 
¡ eliminar el disolvente, se introduce luego óxido de carbono a la
' 20 presión de unas 2 atmósferas y se deja permanecer a esta presión

durante aproximadamente dos horas* Con ello el carbón, que por las 
operaciones anteriores había sido activado y estaba ya en un estado 
altamente poroso y con gran capacidad de absorción, absorbe este 
óxido de carbono y luego al quemarse en el gasógeno lo desprende,

25 enriqueciendo así el gas.
Con loa perfeccionamientos objeto de esta patente se ob­

tiene un combustible excelente para gasógenos y muy conveniente por 
lo tanto, para los gasógenos de vehículos automóviles, pues resulta 
un carbón duro en pequeños fragmentos, completamente exento de pol- 

30 vo y de alquitranes, que por la pureza del carbón y por la absorcRA 
de óxido de carbono produce un gas relativamente rico, que desarro­
lla en el motor una potencia mayor que el gas de gasógeno usual.

___________ N 0 . T  A  <

Se reivindica como objeto de este certificado de adición:
1) Perfeccionamientos en el procedimiento para la obten—35
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ción de un combustible para gasógenos, objeto de la patente princi­
pal, caracterizados por someter el Carbón obtenido según la patente 
principal, partiendo de cáscaras y huesos de frutos, a un tratamien. 
to con una lechada de cloruro de zinc, seguido de un calentamiento, 

$ luego a un tratamiento por disolventes orgánicos y finalmente a una 
impregnación con Óxido de carbono, para obtener así un carbón que 
no desprende polvo ni alquitranes y que produce un gas relativamen­
te rico.

< 10

15

20

2) Perfeccionamientos en el procedimiento para la obten­
ción de un combustible apropiado para gasógenos, según la relnindi- 
cación anterior, caracterizados porque la impregnación con lechada 
de cloruro de zinc vá seguida de un tratamiento tórmico en una re­
torta o recipiente cerrado en la que se calienta el carbón a tempe­
raturas superiores a 800B C. '

3) Perfeccionamientos en el procedimiento para la obten­
ción de un combustible apropiado para gasógenos según la reivindi­
cación 1, caracterizados porque despuás de tratar el carbón con di­
solventes orgánicos se separa el carbón del disolvente que contiene 
las materias alquitranosas, se destila este disolvente para recupe­
rarlo y se destila tamb&ón el disolvente que queda impregnando el 
carbón, con el mismo objeto de recuperarlo.

4) Perfeccionamientos en el procedimiento para la obten­
ción de un combustible apropiado para gasógenos, objeto de la patea 
te principal.

Esta memoria consta de cuatro páginas, escritas por una
sola cara.

Barcelona, 8 de Mayo de 1942.
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